
  

REQUISITOS Y FORMULARIOS PARA COMUNIDADES INDÍGENAS 

1. DOCUMENTACIONES EXIGIDAS A COMUNIDADES INDÍGENAS PARA LA OBTENCIÓN DE LA 
AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR EL SERVICIO DE RADIODIFUSIÓN SONORA DE PEQUEÑA Y 
MEDIANA COBERTURA. 

1.1. Carta dirigida al Presidente de la CONATEL, indicando la identificación de la organización solicitante, su 
lengua y la identificación completa de quien o quienes comparecen como sus representantes para todo 
lo referente al proceso de Autorización, señalando nombres, apellidos, copia autenticada de Cédula de 
Identidad Civil conforme Formulario RC/01. Además los representantes deberán tener ciudadanía 
paraguaya y mayoría de edad. 

1.2. Manifestación de apoyo de la Comunidad a la iniciativa de la Radio, Formulario RC/02 

1.3. Copia Autenticada del Decreto de reconocimiento de la personería jurídica de la Comunidad Indígena.  

1.4. Copia Autenticada de la Resolución del INDI de reconocimiento de el/los Líder/es de la Comunidad.  

1.5. Certificación de las documentaciones presentadas por la Comunidad firmada por el INDI, conforme al 
Formulario RC/03. 

1.6. Planilla de Datos Generales, conforme al Formulario RC/04. 

1.7. Constancia del Líder de la Comunidad, de no poseer antecedentes penales, expedida por la Sección 
Estadísticas Criminales del Poder Judicial. 

1.8. Constancia de estar al día en el pago de sus obligaciones tributarias, expedida por la Dirección General 
de Recaudaciones (A nombre de la Comunidad). 

1.9. Constancia de cumplimiento de Actualización de Datos de los Prestadores de Servicio de 
Telecomunicaciones (Resolución Directorio Nro 1639/2022). 

1.10. Manifestación que exprese haber examinado atentamente el Reglamento del Servicio de Radiodifusión 
Sonora de Pequeña y Mediana Cobertura, la Ley 642/95 de Telecomunicaciones y sus Normas 
Reglamentarias y que los acepta completamente, conforme Formulario RC/05 firmado/s por el/los 
Líder/es de la Comunidad.  

2. PRESENTACIÓN DE LOS DOCUMENTOS 

2.1. Todos los documentos deberán ser originales o copias debidamente autenticadas por Escribano Público, 
firmados y foliados en todas sus páginas. 

2.2. Las documentaciones y propuestas presentadas, deberán estar redactadas en idioma español. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


